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Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que me 

confiere la vigente Ley de Caza y Re
glamento para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ber- 
berana, a los Señores Rodríguez de 
Valcárcel, y al Presidente de la Junta 
Asesora del Ganado Vacuno de 
Quintanar de la Sierra, para que, a 
partir de los ocho días siguientes a la 
publicación de la presente Circular, 
puedan proceder a la colocación de 
preparados de estricnina; el primero 
por el término de Berberana, a los 
señores Rodríguez de Valcárcel, para 

■la finca de San Pedro de Arlanza en 
el término de Mortigüela y al Presi
dente' de la Junta del Ganado Vacu
no de Quintanar para dicho término, 
a fin de que puedan exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
dichos términos.

Lo que se hace público por este pe
riódico oficial parar general conoci
miento.

Burgos, 1 1 de enero de 1968. ——- 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Mídales
.Burgos

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción número 1 de la ciudad de 
Burgos y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la ejecuto
ria de la causa 95 de 1.967, por hur
to, contra Juan Lallana Ceamanos; se 

hacer saber al perjudicado, sacerdote 
portugués don Manuel Rodríguez 
Goncalves, que la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, en senten
cia de dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, condenó a 
dicho perjudicado a que le indemnice 
por daños y perjuicios en la cantidad 
de quinientas pesetas.

Y para que mediante la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, sirva -de no
tificación a dicho perjudicado, la ex
pido y firmo en Burgos, a ocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—-El Secretario, Damián Pas
cual.

El Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de esta ciudad de 
Burgos y su demarcación, en proveí
do de hoy, dictado en el sumario nú
mero 236 de 1966, sobre hurto de 
unas maletas conteniendo dive r s o s 
efectos, del coche' que tenía aparcado 
por frente al Hostal La Morena, en 
Villafría de Burgos, el súbdito fran
cés Roger León Fernando Feugere, 
de 38 años, casado, veterinario, na
tural de París, con domicilio en Dun 
le Palestel, ha acordado hacer saber 
a dicho perjudicado los derechos que, 
como tal, le concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, mediante la inserción de la pre
sente cédula en el “Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la misma en 
Burgos, a 10 de enero de 1968.— 
El Secretario, Damián Pascual.

Lerma
CÉDULA de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D. José Luis García García, Juez 
Comarcal de la vitia de Lerma y su 

Comarca, en resolución de esta fecha 
dictada en el juicio verbal civil núme
ro 23-967, que en este Juzgado se 
tramita a instancia del Procurador 
D. Aurelio Zabaco Revilla, en nombre 
y represetación de D.a Teodora Martín 
Izquierdo, mayor de edad, viuda, ve
cina de Nebreda, que actúa en su 
propio nombre y derecho y en bene
ficio de la comunidad que la misma 
integra con los,herederos de su difun
to esposo don Gonzalo Revilla Arro
yo, sobre deslinde y reivindicación de 
un trozo de terreno de unos 925 me
tros cuadrados de extensión en finca 
rita en Solarana y entre las fincas nú
mero 61 y 62 del plano general de 
Concentración Parcelaria y reclama
ción de frutos, en cuantía de dos mi 
pesetas, contra don Miguel Cebrecos 
Bevilla, vecino de Nebreda, tanto en 
su propio nombre y derecho cuanto 
•como heredero de su padre don Fer
mín Cebrecos y contra los demás he
rederos, para la parte actora de exis
tencia-y domicilio ignorados de citado 
don Fermín Cebrecos, vecino que fue 
de Nebreda,, hasta su defunción; por 
la presente se cita a los mencionados 
herederos ignorados de don Fermín 
Cebrecos, vecino que fue de Nebreda, 
para el acto del juicio verbal civil se
ñalado para el día treinta del corrien
te mes de enero, a las- once horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal de Lermá, bajo apercibi
miento de que si no comparecieren se 
seguirá el juicio en su rebeldía, y ha
ciéndole saber que tan pronto compa
rezcan se les entregarán copias de la 
demanda y proveído recaídos.

Y para que sirva de citación a los 
referidos demandados desconocidos e 
ignorados, expido la presente que fir
mo en Lerma, a diez de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Emilio Pérez.

204.-239,00
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Miranda de Ebro
Cédulas de citación

A virtud de lo acordado por el \ 
señor Juez Municipal de esta ciudad ¡ 
en el juicio de faltas número 229/ i 
67, seguido por este Juzgado a vir- i 
tud de denuncia formulada ante la : 
Comisaría de Policía de esta ciudad ! 
por Ricardo Osma Frías, contra Cé
sar Corcuera Hierro, sobre estafa, | 
se ha señalado para la celebración : 
del correspondiente juicio de' faltas ' 
que ha de tener lugar en la Sala Au- i 
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Don Fidel García, núme
ro 5-1.°, de esta ciudad, el día 20 
de los corrientes a las once horas, 
acto para el cual deberán concurrir , 
las partes con los medios de prueba : 
de que intenten valerse, bajo aperci- i 
bimiento de que, de no verificarlo les ' 
parará el perjuicio a que hubiere lu- \ 
gar en derecho.

Y para que tenga lugar la cita- ¡ 
ción del denunciado César Corcuera ■ 
de 38 años de edad, casado, natu- 1 
ral de Haro (Logroño) y en la actua
lidad en ignorado paradero, se publi
ca la presente' en el “Boletín Oficial” ; 
de la provincia.—Miranda de Ebro,
a once de enero de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario, Ama- ' 
dor Ruiz de Loizaga.

Por haberlo acordado así el se
ñor Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Miranda de Ebro y su par
tido, en resolución diltada en el día 
de hoy en las diligeniias previas se- .■ 
guidas en este Juzgado con el nú
mero 1 1 de 1968, se cita por la pre
sente a Juan Adelino Da Trinidada, : 
nacido el día 23 de mayo de 1942, ■ 
en Genicio Miranda De Doro (Por
tugal) y con el mismo domicilio, a 
fin de que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción con el fin de recibirle decla
ración en dichas diligencias, ofrecerle 
las acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, tes
timoniar en lo pertinente los permi
sos de conducción, circulación y pó
liza de seguros, tasar los daños sufri
dos por el vehículo de su propiedad 
matrícula DB-44-58, con motivo del 
accidente, y ser reconocido por el se'- 
ñor Médico Forense, caso de sufrir 
lesiones, previniéndole que caso de 
no comparecer sin causa lega] debida
mente justificada, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción del mismo, expido el presente en 
Miranda de Ebro, a diez de enero 

de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario Judicial, José Angel 
Pintos.

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Miranda de Ebro y su partido en 
resolución dictada en el día de hoy 
en las diligencias preparatorias segui
das en este Juzgado con el núme
ro 125/1967, se cita por la presen
te a José Miguel Hermoso de Men
doza de Mendoza, de 45 años de 
edad, soltero, hijo de Vicente y To
masa, natural de Alio (Navarra) y 
cuyo último domiclio lo tuvo en dicha 
localidad, hoy en paradero descono
cido, a fin de que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado a fin de recibirle declaración 
en dichas diligencias, instruirle del 
contenido del artículo 1 09 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y del 19 
de la Ley de 24-12-62 y ser reco
nocido por el señor Médico Forense, 
apercibiéndole que caso de no com
parecer, sin causa legal debidamente 
justificada, le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción del mismo, expido el presente en 
Miranda de Ebro, a once de enero 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario Judicial, José Angel 
Pintos.

Eiiuncios Oíiciales
Jefatura m> la 3.a Región de Pesca 

Continental y Caza
Se hace público para general cono

cimiento que el sorteo púbiico de los 
permisos de los Cotos de Pesca de las 
provincias de Burgos y Alava, excepto 
los Cotos de Sarria y Munguía, para 
los días de cupo limitado, se celebra
rá en las oficinas de esta Jefatura en 
Burgos, calle San Cosme, 6-4.° dere
cha, el próximo día 5 de febrero, a 
las 12,30 de la mañana.

Para participar en dicho sorteo, se
rá preciso remitir a la citada direc
ción una solicitud escrita en que cons
te el nombre, apellidos y dirección del 
peticionario, o de los peticionarios si 
son varios en número no mayor de 4, 
firmada por todos ellos, ,así como el 
número, clase y lugar de expedición 
de sus respectivas licencias de pesca. 
Cada pescador no podrá figurar en 
más de una solicitud, pues en tal ca
so sería excluido del sorteo.

A cada solicitud se le asignará un 
número diferente y correlativo, obte
niéndose en el sorteo un orden de pre- 
lación, que se publicará en el tablón 
de anuncios de esta Jefatura indicán
dose la fecha y hora en que cada in
teresado podrá elegir un permiso por 
cada Coto en la fecha que desee, en
tre los que vayan quedando disponi
bles, pudiendo ser representado por 
otra persona debidamente autorizada 
o bien por teléfono cuando residan 
fuera de esta capital, teniendo en 
cuenta que si se presenta después de 
la hora fijada perderá la vez y que
dará el primero de los que esperen 
tumo y tengan número superior al 
suyo.

Los permisos se entregarán a con
tinuación de la elección, previo pago 

i de su importe.
,A partir de las 12,30 del 5 de 

febrero, se recibirán en esta Jefatura, 
peticiones escritas de permisos que se 
adjudicarán por orden de recepción, si 
hubiera disponibles, cuando haya fi
nalizado la elección y recogida de 
los permisos sorteados. Una vez aten
didas, siempre que sea posible, tales 
peticiones, se pondrán a la venta los 
permisos no expedidos.

Burgos, 10 de enero de 1968.— 
El Ingeniero Jefe Regional, Feman
do Luera.

Comisaría lie Aguas del Duero

Examinado el expediente incoado 
a instancia de “Aislamic”, Silicatos 
Ibéricos, S. L., con domicilio en Ma
drid, calle Hermanos Gómez, 1 3, de 
concesión de autorización para la 
apertura de dos pozos de agua pota
ble, construcción de do» balsas para 
decantación de aguas residuales e ins
talación de tubería para el lavado de 
minerales en . el taller de moituración 
de Silicatos, en término de Fuentene- 
bro (Burgos).

Resultando: Que se presentó el 
proyecto por duplicado suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Cana les y 
Puertos don Rafael Izquierdo de Bar
tolomé, el que fue sometido a infor
mación pbúlica, publicándose el co
rrespondiente anuncio en el “Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, fi
jándose también en el lugar acostum
brado del Ayuntamiento de Fuente- 
nebro, no habiéndose presentado nin
guna reclamación.

Resultando: Que remitido el pro
yecto a la Jefatura Provincial de Sa
nidad de Burgos, ha emitido su dicta-
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raciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo dar s e 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados y previo avi
so del autorizado se procederá a su

Ten en sentido favorable a la con
cesión solicitada.

Resultando: Que designado el In
geniero encargado de la 3.a Zona, 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación de los datos, 
lia emitido su informe proponiendo se 
acceda a lo solicitado fijando las con
diciones por las cuales estima debe 
concederse el aprovechamiento.

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen en 
sentido favirable a la concesión.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado en forma reglamentaria 
y que todos los Organismos que han 
conocido en él no encuentran incon
veniente en que se acceda a lo solici
tado.

Considerando: Las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de ma
yo de 1932, Decreto de 29 y Orden 
de 30 de noviembre del mismo año y 
por los Decretos de 1 8 de septiembre 
y 8 de octubre de 1959.

Esta Jefatura ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Se concede a Aisla
rme” Silicatos Ibéricos, S.L., autori
zación para derivar mediante eleva
ción un candad total continuo equiva
lente a 0,43 litros por segundo, del 
arroyo Cubillo y autorización para 
efectuar el vertido de las aguas pro- 
sedentes del lavado de los minerales al 
cauce del citado arroyo, todo ello en 
término municipal de c uenten e b r o 
(Burgos).

Segunda.—Las obras se ajustaran 
al proyecto suscrito en febrero de 
1966, por el Ingeniero de Caminos, 
don Rafael Izquierdo de Bartolomé.

La Administración se reserva el de
recho de imponer, cuando lo estime 
necesario, la construcción de un mó
dulo en -cada toma que limita el cau
dal al señalar en la condición 1. , 
siendo de cuenta del autorizado los 
gastos que se originen por este con
cepto.

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta^auton- 
zación en el “Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos y deberán que
rer terminados en el plazo de un año 
a partir de la misma fecha.

Cuarta.-—La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones como en el 
período de exlotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero; siendo 
de cuenta del autoriazdo las remune-

reconocimiento por el Comisario Je
fe de Aguas del Duero o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, leván- 
tándose Acta en la que conste el cum
plimiento de estas -condiciones, sin que í 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta Acta la Comisaría 
de Aguas del Duero.

Quinta.—En caso de que el proce- i 
so de depuración fuese insuficiente, el I 
autorizado s-e verá obligado a efec
tuar la depuración por cualquier otro 
procedimiento hasta que el vertido se 
haga con las debidas garantías de pu
reza física, química y bacteriológica. ¡

Sexta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras-. En cuanto, a 
las servidumbre legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

Séptima.—Esta autorización se 
concede salvando los derechos- re pro
piedad, sin perjuicio de terceros y por 
el plazo .que dure el servicio a que 
se destine y con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Octava.—Esta autorización que
da sujeta al pago del canon estable
ado o que pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, por las- 
obras de regulación realizadas -por el 
Estado en esta o en otras corrientes, 
que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamiento, 
así como al abono de los demás cáno
nes y tasas dispuestos por los Decretos 
de 4 de Febrero de 1960, publica
dos en el “Boletín Oficial del Estado’ 
del 5 de febrero del mismo año, que 
le sean de aplicación.

Novena.-—Caducará esta autoriza
ción por incumplimiento de una cual
quiera de las anteriores condiciones, 
lo cual se decretará con arreglo a la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Valladolid, 9 de enero de 1968. 

El Comisario Jefe de Aguas, (ilegi
ble).

Concesión de aguas publicas 

Habiéndose formulado la petición, 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario, Comuni

dad de Regantes de El Propio ,
De su representante, don Victo

riano Sebastián Puerta, vecino de San 
Leonardo de Yagüe (Soria).

Clase de aprovechamiento, riego.
Cantidad de Agua que se pide, 1 5 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Navaleno.
Términos municipales en que oadi- 

carán las obras, San Leonardo de 
Yagüe (Soria).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 1 del R. D. Ley de 
7 dé enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que s-e curn- 

' plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anun
cio en el Boletín Oncial del Esado .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de -Aguas, sitas en la caite 

i de Muro, 5, Valladolid, el proyec
to correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y hora, otros proyec
tos que tengan el msmo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presenta
dos.

La apertura de proyectos, a que 
¡ se refiere' el artículo 13 del 

R. D. Ley antes citado, se verifica
rá a las trece horas del prmer día la
borable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 8 de enero de 1968. 
El Ingeniero Cce.--.o. de Aguas, 
Luis Día-Caneja.

i Ayuntamiento de Lerma
Formado el Padrón correspon

diente para la exacción del impuesto 
1 sobre uso y circulación de vehículos 

de motor, que regirá durante el pró- 
- ximo año 1968, queda el mismo ex

puesto al público en la Secretaría
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municipal durante quince días hábi
les, al objeto de que pueda ser exa
minado y presentar en su caso las 
reclamaciones a que haya lugar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Lerma, 2 de enero de 1968.—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

La Corporación municipal que pie- 
sido há tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955). '

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el ‘Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e i territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones. Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento;

Rabanera del Pinar, 2 de enero 
de 1968.—El Alcalde, Rufino Ce- 
brián de Miguel.

Anímelos Particulares
Ayuntamiento de Grijalba

Vedado de caza
A los veinte días hábiles, a partir 

del siguiente, también hábil, al de la 

publicación de este anuncio, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 

, a tenor de lo que dispone el artículo 
. 198 de la Ley de Régimen Local, y 
? el Reglamento de Contratación de 
I las Corporaciones Locales, se' verifi- 
' cará la subasta púbuica para el arren- 
¡ damiento de la caza de este término 

municipal de Grijalba.
Las proposiciones optando a la 

misma se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta media 

• hora antes de la celebración, que ten- 
; drá lugar a las doce horas del último 

día hábil en que se cumpla el plazo 
señalado.

El pliego de 'condiciones por las 
que ha de regirse la subasta puede 
examinarse en la Secretaría de la Cor
poración municipal.

Grijalba, 23 de diciembre de 
1967.—El Alcalde, S. Martín.

1 79.—11 7,00 
,*-**-*^^-*»*«*^*<^,

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia de 
Burgos,. y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento a los 21 días 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin-cia y 
en las condiciones que se indican, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con la 

í asistencia de un funcionario de Mon- 
1 tes y Secretario de la Corporación, 
¡ que dará fe del acto, las siguientes 
i subastas;
| A las 11 de la mañana: La de 
i 619 pinos a resinar ’a vida, del mon

te Los Cubillejos, tasados en la can- 
tdad de 4.333 pesetas.

A las 11,30 de la mañana: La 
de 10.039 pinos a resinar a vida, del 
monte Guerreado, de’ Palacios y Hon- 
toria dél Pinar, tasados en la canti
dad de 80.312 pesetas.

A las 12 de la mañana: La de 
15.353 pinos a resinar a vida, del 

monte Guerreado, de Palacios-Vilvies- 
tre del Pinar, tasados en la cantidad 
de 107.471 pesetas.

A las 12, 30 de la mañana: La 
de 6.835 pinos a resinar a vida, de 
monte Guerreado, de Palacios-Vilvies- 
tre y San Leonardo de Yagüe, tasa
dos en la cantidad de 47.845 pesetas.

A las 13 de la mañana: La de 
20.839 pinos a resinar a vida, del 
monte número 247, Umbriguelá y

Abejón, tasados en la cantidad de 
135.453 pesetas.

La fianza provisional será el 3 
por 100 del precio de tasación, de 
cada una de dichas subastas, y el 6 
por 100 el de la fianza definitiva del 
precio de adjudicación, siendo el 
precio indice el 25 por 1 00 del pre
cio de tasación.

Los pliegos para optar a la subas
ta se presentarán en la Secretaria 
Municipal, hasta las doce horas del 
día anterior al señalado para la su
basta.

Los pliegos de condiciones econó
micos y administrativos se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría Muni
cipal, y constan en cada uno de los 
expedientes respectivos.

Caso de quedar desierta alguna su
basta, se celebrarán las segundas y 
terceras, en las mismas condiciones y 
en las horas que se indican, a los diez 
días y cinco más para la última, si
guientes de la primera.

Palacios de la Sierra, 10 de ene
ro de 1968.—El Alcalde, Jesús 
Alonso.

1 75—302,00

Juntas vecinales de Valdeno- 
ceda y Quintana

Previamente autorizado por la Di
rección General de Montes, y el Dis
trito Forestal de la provincia, tendrá 
lugar en el Salón de Actos de Val- 
denoceda, y a la hora que a continua, 
ción se. indica, y en el día hábil si
guiente a la publicación de este anun
cio, y después de transcurridos 20 
días, contados a partir del día siguien
te de la publicación de este anuncio, 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, se celebrará a las l.Z= horas del 
día, la subasta de pastos para 150 
cabezas de ganado cabrío, en el mon
te Castro y Mazorra, número 515 del 
catálogo de los de utilidad pública, 
en la tasación de 5.400 pesetas.anua, 
les, con sujeción a los pliegos- de con
diciones oficiales dictados al efecto, 
admitiéndose pliegos hasta media hora 
antes de la subasta.

Valdenoceda, 12 de enero 1968. 
Ei Presidente, Eugenio Varona.

216—113,00

Imprenta Provincial


